
COPIA DE CARTA'
TRADUCIDA EN ESPAÑOL,,QUE
de orden del Rey; Chriftianifsimo efcri-

vio Monfieur de Toril a los

Eftados de Olanda..

A Ntes que el Rey íé vea obligado a, empezar alguna

/*\ operación Militar con los numerofos Exercitos que

«ene. juntos,qaiere‘íu Mageftad repetir a la-memoria de

Y.Señbrias el afe&o que han d.bido a los Reyes fus preder

ceííbres,y,el que fü Mageftad Íes ha manifeitado en los, vi"

timos palios que ha dado,pará mantener la Paz eítablecida

por el Tratado de RiluviK.

No ha íido por cuípadei Rey,que la floreciente Republi*-

ca de.V.Señf!rias,y ííempre-dichofa ( mientras : ha confide-

radocomo vna de las maxirnas fundamentales del Eftado la

eftrecha alianza con la Francia) no -aya gozado mas largo

tiempo la tranquilidad de la Paz,y las ventajas,y convenien-

cias que fu Ma jeilau lea férvido concederla
•
para fu comer-

cio en los vlcimosTratados.

V. Señorías han vifto fu gran paciencia,y moderación, y
que fu Alageíhd ha querido mas .tolcrar,hafb el vhimo ex-

tremo,los vanos difeurios déla flaqueza,y limitado poder de

fas Armas,que delengañar los Pueblosde V.Señorias , era-
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pleandolas contra vn Eftado que fu Mageftad mira todavía

con carino. Perfuadido,pucs, que es interés de V. Señorías

íatisfacer a efté cargo,ha juzgado lo executarian luego que

huvieííen recuperado efte tiempo de íu libertad ,en el qual

no pueden dudar , que elmancener vna buena correípoa-

tjencia con la Francia, es el mas íoiido apoyo de la Repúbli-

ca ,
fienda cierto que las máximas contrarias han fidofolo

efecto de vn violento govierno. Su Mageftad ha coníi-

derado fue de elta naturaleza el rompimiento de las con-

ferencias pedidas por V. Señorias
;
para da confirmación

de la Paz Los Tratados hechos con los Enemigos de! Rey
de Efpaña , contra é!

, y íu Nieto; Las afsíltencías fe-

breras que V. Señorías han íubminiítrado para apoderar-

le de los Hitados fujetos al Rey Católico; Los a¿tos de ho(-

tilidad secutados en medio de la Paz contra las Tropas

de lü Mageftad : Averie negado á examinar los derechos

de entrada, yialida del Rey de Efpaña, y losde las Provin-

cias vnidas deipues de aver pedido conferencias para

ajustarlas
; y porque teífaílen -las quexas de vna, y otra

parre; las empreíTas hechas contra los Aliados de fu Mageí-

t.ad; y finalmente los íocoiros dados publicamentepara ata-

carlos.

Aora, pues, quela República lena reftituido asi mií-

tna, que ha de governaríe ,'por fu prudencia
, y que (u pro-

prío interés ha deíerfolo el que coaftante fu Mageftad,

manifestara en íu conducti la propeníion afeftuola que

tiene á V. Señorias; todas los motivos de qu exas {eran pa-

ra fiempre olvidados
, y el Rey me manda affegur.tr a V.

Señorias ( íi quieren de vna vez confiar de fu antigua , y



fincera anudad) que el comercio de fus fubdito's no (era

turbado en cola alguna : tendrán V. Señorías el güilo de

verlos gozar con quietud todos los privilegios
, y ventajas

que han obtenido en diferentes tiempos de Francia
, y def

Efpana : íu Magellad lo ofrece aísi por íu períona , y aífe-

gura lo milmo de parte del Rey fu Nieto, no dudando qu«

elle Principe vendrá bien en confirmar el Tratado de

Munller
, y los demás íubíequentes , como fu Mageftad

ofrece por fu parce confirmar los deNimega , y«Riíuv¡K.

La íeguridad de las Provincias-de V. Señorias tan lesos ef-

tarán de íer amenazadas
,
que ferá el principal objetó le

íu atención ; v para afianzaría mas folidamcnte» íu Ma-
geílad explicará á V. Señorias fus intenciones, ó íea nom-
brando V. Señorias Miniílroque venga á íaberlas s c bkfl

embiando fu Magellad a vno
,
que condecorado efe i ca-

rafter de fu Embaxador , vaya á manife liarlos á V. Seño-

rias
, que podrán deponer los rezelos de la vezindad de

tantas Tropas que eftán á íus fronteras. Eílá en manos de

V. Señorias , no íolo tenerlas por amigas , fino es que íat-

gan enteramente del País Baxo Efpañol, como fe reílabfez-

ca la Paz
, y V. Señorias dexen las armas : la gente de gue-

rra del Rey Católico íolo le compondrá de fus proprias

Tropas, Vna prornpea refotucion reílrtuirá la tranquili-

dad á las Provincias de V. Señorías ; ia paz ; y la libertad

bolverán juntas : Aora depende íolo de V. Señorías con-

lultar íobie el govierno de la República , y refolver lo

que mas juzgaran conveniente , ó la quietud
, y libertad,

o la guerra, y la ruina de íu comercio , (aerificándole á

eílraños intereífes. El tiempo de empezar la Campaña
le



fe acerca , los Exercitos de fu Mageflad eftan prompros,y
enapritud de entrar en operación. La prudencia de V.Se-

norias les di¿tara lo que en elle tiempo que permite la prc-

fente coyuntura , deben deliberar
, y qual partido deben

elegir para el bien; de la Patria,
, y para la inmortal gracia.

¿«¡V. Señorías.
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